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MODELO BOLSA 

SUST_3 

CÓDIGO DE LA BOLSA:    BS/2024/064 
RESOLUCIÓN DE FECHA: 21 de febrero de 2024 BOUC: 21 de febrero de 2024 
CATEGORÍA: PROFESOR/A SUSTITUTO/A 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Dibujo 
DEPARTAMENTO: Diseño e Imagen 
  

1º Reunidos los siguientes miembros de la Comisión de Selección que participan en el proceso de 
creación de la bolsa: 
PRESIDENTE  Agustín Martín Francés 
SECRETARIO  Ricardo Iglesias García 
VOCAL   Óscar Hernández Muñoz 
VOCAL    Mª Victoria Legido García 
VOCAL   José Gómez Isla 
 

manifiestan que no se hallan incluidos en ninguna de las causas de abstención previstas en el art. 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de creación 
de bolsa de profesorado sustituto, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 
méritos, resuelve y hace público: 
 
 a) La propuesta de creación de la bolsa, incluyendo al/a los siguiente/s aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

COLLADO RUEDA, María del Puerto 6,88 

FERNÁNDEZ BLANCO, Isabel 5,95 

GARCÍA DÍAZ, Noemí de los Ángeles 5,89 

LARA CUENCA, María del Pilar 5,83 

FLORENSA TOMASI, MÓNICA 5,32 

HIDALGO SOLA, Jesús 5,26 
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 b) La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1. Experiencia docente 
(0-3,5 puntos)* 

2. Otra 
experiencia 

docente 
(0-1 puntos)* 

3. Experiencia profesional y/o 
investigadora 

(0-3,5 puntos)* 
 

4. Formación 
académica 
 y docente 

(0-1 puntos) 

5. Grado de 
Doctor 
 (0-1 

puntos) 
 

TOTAL 

1.1 1.2 1.3 Total* 2.1 Total* 3.1 3.2 3.3 Total* 4.1 Total 5.1 Total 

COLLADO RUEDA, María 
del Puerto 

12,90 0,00 0,60 3,50 0,35 0,09 1,92 0 3,50 2,09 0,2 0,2 1 1 6,88 

FERNÁNDEZ BLANCO, 
Isabel 

11,13 0,00 0,30 2,96 3,08 0,77 0 0,1 2,20 0,89 0,33 0,33 1 1 5,95 

GARCÍA DÍ̈AZ, Noemí de 
los Ángeles 

10,24 0,00 0,40 2,76 0,03 0,01 0,24 0,1 3,20 1,37 0,75 0,75 1 1 5,89 

LARA CUENCA, María del 
Pilar 

7,60 0,00 0,60 2,13 1,90 0,47 3,6 0,1 1,60 2,05 0,21 0,21 1 1 5,83 

FLORENSA TOMASI, 
MÓNICA 

7,25 0,00 0,60 2,04 1,48 0,37 0 0,2 3,50 1,43 0,48 0,48 1 1 5,32 

HIDALGO SOLA, Jesús 3,60 0,00 0,30 1,01 0,00 0,00 5,52 0 2,45 3,08 0,17 0,17 1 1 5,26 

MORENO DIZ, Lucía 7,65 0,00 0,60 2,14 0,30 0,07 0 0,7 3,00 1,43 0,8 0,8 0 0 4,44 

CUESTA MARTÍNEZ, José‚ 
Manuel 

5,15 0,00 0,80 1,54 0,00 0,00 1,68 0 2,20 1,50 0,25 0,25 1 1 4,29 

SANTAMARINA MARTÍNEZ, 
Andrea 

4,05 0,54 0,00 1,19 1,28 0,32 0,24 0 3,00 1,25 0,25 0,25 1 1 4,01 

HEREU PINA, Carolina 1,16 0,00 0,00 0,30 0,06 0,01 5,76 0 3,30 3,50 0,1 0,1 0 0 3,91 

FERNÁNDEZ MARTÍN, 
Ricardo 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,92 0,2 0,59 3,36 0,1 0,1 0 0 3,46 

MARTÍNEZ ONRUBIA, 
Manuel 

3,00 0,00 0,00 0,78 0,00 0,00 3,6 0 2,90 2,51 0 0 0 0 3,29 

REGO ROBLES, Miguel 
Ángel 

0,05 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0 0,6 3,00 1,39 0,5 0,5 1 1 2,90 

SILLERAS DE ANTONIO, 
Jorge 

4,07 0,00 0,00 1,06 0,00 0,00 0,96 0 3,50 1,72 0 0 0 0 2,78 
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SOTO GUTÍERREZ, Laura 3,50 0,00 0,10 0,93 0,00 0,00 0 0,5 0,00 0,19 0,53 0,53 1 1 2,65 

ATIENZA ALONSO, Javier 2,25 0,00 0,00 0,58 0,00 0,00 3,12 0 1,45 1,77 0,24 0,24 0 0 2,59 

OLLERO ALAMEDA, María 
Josefa 

0,00 0,60 0,00 0,16 4,02 1,00 0 0,2 0,60 0,31 0,97 0,97 0 0 2,44 

ANDREU MEDIERO, Violeta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,12 0,03 0 0 1,85 0,71 0,48 0,48 1 1 2,22 

BOSERMAN ROMERO, Carla 1,60 0,00 0,00 0,41 0,06 0,01 0 0,5 0,30 0,31 0,16 0,16 1 1 1,89 

SAN FRUTOS FORJA, 
Manuel 

1,90 0,00 0,10 0,52 0,01 0,00 0 0,1 2,50 1,00 0,31 0,31 0 0 1,83 

BUÑUEL FANCONI, Darío 0,60 0,00 0,00 0,16 0,00 0,00 0 0,1 0,31 0,16 0,3 0,3 1 1 1,62 

BERDUGO GARVíA, 
Guillermo 

1,60 0,60 0,00 0,57 0,18 0,04 0,24 0 1,30 0,59 0,34 0,34 0 0 1,60 

GÓMEZ TRIBELLO, Pablo 2,40 0,00 0,00 0,62 0,00 0,00 1,2 0 0,50 0,66 0,12 0,12 0 0 1,40 

MUÑOZ SECO, Eva María 0,00 0,00 0,00 0,00 0,16 0,04 1,92 0,1 0,50 0,97 0,3 0,3 0 0 1,31 

HERNÁNDEZ ÁVILA, Marina 1,51 0,00 0,00 0,39 0,64 0,16 0 0 0,65 0,25 0,19 0,19 0 0 0,99 

GONZÁLEZ LEIVA, Juan 1,20 0,00 0,20 0,36 0,00 0,00 1,2 0 0,00 0,46 0,11 0,11 0 0 0,93 

LLORENTE SANZ, David 0,90 0,00 0,00 0,23 0,00 0,00 0 0,2 0,50 0,27 0,1 0,1 0 0 0,60 

DOMENE CARREÑO, 
Gemma 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0,1 0,40 0,19 0,36 0,36 0 0 0,55 

GARCÍA HERMIDA, Helena 0,00 0,00 0,00 0,00 0,26 0,06 0 0 0,66 0,25 0,24 0,24 0 0 0,55 

AMUSATEGUI BATALLA, 
María Almudena de 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,24 0 0,00 0,09 0,25 0,25 0 0 0,34 

GÓMEZ MORENO, Isabel 0,00 0,00 0,00 0,00 0,35 0,09 0 0 0,20 0,08 0,1 0,1 0 0 0,27 

MARTÍNEZ DE LA FUENTE, 
Julia Sara 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,24 0,06 0 0 0,00 0,00 0,1 0,1 0 0 0,16 

* Valores ponderados según el baremo de la convocatoria para la creación de la bolsa de profesorado sustituto. 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados del baremo: 

1.1-  
Experiencia docente universitaria en el ámbito del departamento de Diseño e Imagen 
 

1.2.-  
Experiencia docente universitaria en el área de conocimiento Dibujo fuera del ámbito del 
departamento 

1.3.-  
Evaluaciones docentes  
 

2.1.-  
Otra experiencia docente en el área de conocimiento Dibujo 
 

3.1.-  
Experiencia profesional relacionada con el área de conocimiento Dibujo 
 

3.2.-  
Pertenencia a proyectos, contratos, grupos de investigación y comités científicos de 
congresos en el área de conocimiento Dibujo 

3.3.-  
Publicaciones, exposiciones, conferencias y premios en el área de conocimiento Dibujo 
 

4.1.-  
DEA, CAP, Máster, otras titulaciones universitarias, talleres, cursos de especialización, 
idiomas 

5.1.-  
Grado de Doctor. Idoneidad con relación al área de conocimiento para la que se convoca la 
bolsa 

 
 

3º c) Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causas de 
exclusión 

FUSANI, Stefano (1) 

KUBOTA, Madoka (1) 

MONTANER PÉREZ, Irene (3) 

MORENO CELA, Clara (3) 

 
(1)  No acredita estar en posesión del título oficial de grado o equivalente o postgrado oficial. 

(2)  No acredita estar en posesión del certificado oficial de nivel de idiomas (C1). 

(3)  No presenta justificante de abono de tasas 

(4)  Solicitud fuera de plazo. 

(5) Otros___________________ 

 

 
Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Madrid, a fecha de la firma digital 

 
 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
Agustín Martín Francés 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
Ricardo Iglesias García 

 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 11.04.2024 
 
 
 
Mª Purificación Llano Martín 
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